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Capitanía de Puerto de Punta Arenas
 

MODIFICACIÓN DE CONCESIÓN MARÍTIMA MAYOR 
 

(Extracto)
 

Decreto supremo N° 18, de fecha 28 de enero de 2026, del Ministerio de Defensa Nacional,
Subsecretaría para las Fuerzas Armadas, otorgó a Portuaria Otway Limitada, RUT 76.037.864-K,
modificación no sustancial de la concesión marítima mayor otorgada mediante decreto supremo
N° 102, de 11 de marzo de 2008, modificado por decreto supremo N° 383, de 23 de junio de
2011, ambos del Ministerio de Defensa Nacional, sobre sectores de playa, fondo de mar y
porción de agua, en el lugar denominado Punta Lackwater, Seno Otway, comuna de Río Verde,
Provincia de Magallanes, Región de Magallanes y la Antártica Chilena, con una nueva superficie
total de 24.353,06 m², con vencimiento el 30 de junio de 2038, la que fue tramitada con el
expediente CM-00055-2022. A modo referencial se señala la siguiente coordenada geográfica:
LAT 52° 55' 35,713" S; LONG 71° 41' 27,101" W. El nuevo objeto de esta concesión marítima,
sobre los sectores otorgados consiste en amparar un muelle mecanizado para la descarga,
embarque y transferencia de equipos, materiales y carga en general, así como de graneles sólidos
y líquidos, su correspondiente sistema de amarre y dos boyas de amarre para naves de 40.000
TRG. Finalmente, señalar que la modificación no sustancial consideró cambio de razón social,
reducción de superficie en sectores otorgados, cambio de objeto, ampliación de vigencia de la
citada concesión marítima, modificación de plazos para presentación del proyecto, como
asimismo inicio y término de nuevas obras. Los antecedentes de la solicitud se encuentran a
disposición del público en la Capitanía de Puerto de Punta Arenas. El presente extracto se
encuentra visado por la Capitanía de Puerto antes señalada.

 
Punta Arenas, 28 de abril de 2026.- Mario Massardo San Martín, Capitán de Corbeta LT,

Capitán de Puerto de Punta Arenas Subrogante.
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